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^oUtin 1 ©6ání
i.)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

P; tOIOS D£ SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre., «litó id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa,^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser» 
oion de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín- 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doee 
à las catoroeà

PAETE OFICIAL.

PHWSCIA DEL COSSEiO DE SÍMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D." Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jiiine, D.* Beatriz y D.^ Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(ffac«¿a dtl 29 de Julio de 1912.)

—..................---------------—

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: El artículo 98 del Rí-
• glatn nto de 33 de Junio de 1911, 

para cumplimiento de la Ley de 
12 de dicho mes y año, sobre su
presión de! impuesto de Consu
mos, sujeta al pago del arbitrio 
sobre las bebidas espirituosas, 
espumosas y alcoholes, creado
por el artíoulo 6.“, apartado E de । 
dicha Ley, lá venía para el con
sumo directo de artículos de. per- - 
fumería y do tocador, tarif* l.“, , 
clase 5.^, número 2. |

En consonancia con dicho pre- | 
ceplo reglamentario, el Ayunta- i 
miento de Madrid sometió á pa
gode! referido aibitrio en la Or
denanza formada para hacerle 
efectivo à los industriales com
prendidos en tal disposición.J

Es indudable que estas dispo
siciones no se hallan en armonía 
con los preceptos de la referida 
Ley, que estableció el arbitrio 
de que se trata, puesto que esta 
lo limitó â las bebidas y á los 
alcoholes, pero no lo extendió á 
productos que no tienen ni legal 
ni químioamente el concepto de 
tales alcoholes, aunque estén 61a‘ 
horados á baso de esta sustancia, 
como lo están diversos productos 
industriales, distintos á los de 
perfumería, sin que por ello se 
les comprenda en el arbitrio.

1 No debe subsistir, pues, la fal- 
1 ta de armoníaobservarda entre la 
i Ley y el Reglamento dictado pa- 
j ra su ejecución, y en su conse- 
' cuencia, el Ministro que suscribe 
! de conformidad con el dictamen 

de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo do 
Ministros, tien* el honor de so
meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 da Julio de 1912.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. 
Jaan Navarro Reverter.

M.,

| EEAL DECRETO

? A propuesta del Ministro 
Hioienda, y de acuerdo con 

i Consejo de Ministros, 
Í Vengo en disponer quede 
1 primido el epígrafe último 
1 párrafo 1.“ dél artículo 98

de 
el

su
de! 
d"i

Reglamento dictado para la eje
cución de la Ley de 12 de Junio 
de 1911, aprobado con carácter 
provisional por Real decreto de

29 del propio mes y año, que di- 
ce así: «Venta para el consumo t 
directo de artículos de perfume
ría y de tocador á base de alcohol, 
tarifa 1.“, clase 8 *, número 13.»

Dado en Palacio á veintidós de 
Julio de mil novecientos doce.— | 
ALFONSO.—El Ministro de Hi- s 

! cienda, Juan Navarro Reverter, j

inismio DE fOMSTO.

EXPOSICION.

SEÑOR: Aprobada ya la reía-
eíon de las carreteras que han de 
constituir, con las hoy en ejecu
ción y en conservación, el plan 
general de esta clase de obras 
que por cuenta del Estado, han 
do ejocutarso y conservarse.

El Ministro que suscriba or
denó á la Dirección General de 
Obras Públicas, la formación de 
una propuesta de trozos y seccio
nes de carretera, que pudieran 
ejecutarse esto aSo, dentro de 
los límites que, en consignación 
para estos servicios, señala el 
presupuesto vigente para el Mi
nisterio de Fomento.

Atenióndose á una distribu
ción de créditos, proporcional al 
que representa, en el importe 
tola! de los kilómetros aprobados 
por Real decreto dô'23 de Junio 
de 1912, consecuencia de la ley 
de 29 de Junio de 1911, se ha 

| hecho una distribución por pro- 
| vincias que determina, tanto en 
! ejecución por contrata como en 
1 probables importes de expropia- 

cienes, los límites de consigna
ción por provincias, dentro de 
los cuales tenían que acoplarse 
los trozos ó secciones de carrete
ras propuestas para su ejecución.

Y á fin de aportar las mayores 
garantías de acierto, en aquellas 
designaciones de obras posibles 
y de mayor urgencia ea su eje
cución, la Dirección General da 
Obras Públicas, ha reunido ias 
propuestas remitidas por todas las 
Jefaturas de estos servicios, en 
¡as que determinan un orden ri
guroso de preferencia y prelación 
para la ejecución de las carrete
ras que forman, en cada pro
vincia, parts integrante del plan 
del Estado.

Con arreglo á aquellas relacio
nes severamento respetadas se 
ha hecho la propuesta de obras á 
ejecutar este año, que sometida 
á las informaciones y à los trá
mites que señala y prescriba la 
vigente ley de Administración 
v Contabilidad de la Hacienda 
pública, tiene el Ministro que 
suscribe la honra de someter á la 
aprobación de V. M., y en su 
consecuencia propone el siguien
te proyecto de Decreto,

Madrid, 22 de Julio de 1912.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 

i Miguel Vdíaniieva y Gorner.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo acorda
do por mi Consejo de Ministros, á 
propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba
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la adjunta relación de trozos y 
secciones de carreteras que este 
año pueden empezarse á ejecutar 
con cargo á las consignaciones 
asignadas para esta clase de ser
vicios en los presupuestos gene
rales del Ministerio de Fomento.

Üado en Palacio á veintidós de 
Julio de novecientos doce.—AL
FONSO.—El tMinislro de Fomen
to, AJiguel VUl mueva y Gomes.

Num. 2.108.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima laspacciaa gsaaral.
Distrito de Valladolid.

Propuesta de subasta.

Designación 2)0)' prouincias de las ca
rreteras i^vopuestas para subastar.

VALLADOLID

Frechilla á Tordesi’las, trozo 
2."; plazo de ejecución, tres años; J 
anualidad, 63.792,50; presupues- 
todecontrata, pesetas, 191.377,52.

Madrid, 22 de Julio do 1912.--
Aprobada por S M.: Miyuel 
Uanueva y Gomes.

Fí-

innsnut u gíuíía ï jístich

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: Habiéndose dirigido 
á este Ministerio el de Hacienda 
interesando se recuerde á los No
tarios y Regidores de la propiedad 
el exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la 
ley del Catastro de 23 de Marzo 
de 1906,

S. M. el Rey (q. D. g.) h» te
nido à bien disponer se preven
ga á dichos funcionarios cum
plan e trictamente lo prevenido 
en aquel artículo, y en conse- 
cuoncii, que en los sitios en que 
rijan ya los avalices catrastales 
no otorgarán hs Notarios docu
mentos públicos y los Registra 
dores de la propiedad no practi
carán ínsciipciones ni asientos 
en los Registros que se refieran á 
un i unueble perteneciente al so 
licitante siu que acompañe al lí 
tul.) de propiedad la correspon
diente hoja dei Registro d* 1 Ca
tastro en el período de avance, 
d bidamente. autoriz ida.

Lo que de Real or len comuni
co á V. L para su conocimiento 
y efíctos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos añ iS. Ma
drid, 23 de Julio de 1912—Arias 
de ¿Miranda.—Señor Director ge 
lierai de los Registros y del Nota 
riada.

( 'ac ta del 24 de Julio ''e 1912.)

El día 28 de Agosto próximo y 
hora de las doce tendrá lugar an- | 
le el Sr. Alcalde de Ataquines ó < 
quien baga sus veces, y con asis- ; 
tencia de un funcionario del ra- ' 
mo de montes, la subasta primera 1 
para el aprovechamiento de 106 
cárcehs de leña gruesa ó sean 
217‘75O metroó^ , retenidas de 
corta de maderas y leñas, en el 
monte titulado «Serranos», per
teneciente al pueblo de Ataqui
nes, bajo el tipo de cuatrocientas 
veinticuatro pesetas, y si no tu
viera efecto dicha subasta por 
falta de licitadores, tendrá lugar 
la segunda el día 7 de! mes si
guiente á igual hora y b’jo las 
mismas condiciones que la pri
mera, haliándose á disposición 
del púb ico en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas 
y reconómicas que han de regir 
la misma y el cit ido aprovecha
miento

Valladolid ,26 de Julio de 1912, 
—El inspector general, Gabriel 
L. Olivas.

á veintitrés de Julio de mil nove
cientos doce.—J Martinez Ca
bezas —V.” B.“, El Vicepresiden
te, José Jaloit.—Conforme: El 
(L'omisario de Guerra, Manuel G. 
Chicote.

« -w .«»...MM> *$3m

Listas tle Jurailas para el alio 
juéieial de 1012 á 1013

Juzgado de iustruccion de 
Peñafiel

Siendo 200 el número de Ca- 1 
bozas de familia y 150 el de Ca- j 
pacidades, corresponden 150 y 7.5 j 
respectivamente. 1

N.'

Cabezas de familia
4 D. Lucio Arranz Para

53
21

117
107

123

173
184

189
1

49

31

60

N.“112 D, Rafael García García
62 

182 
200

190
145
177

185

83
63

111
79

131
187

Simon Sanz Carrascal 
Benigno Giroía Ma rtin 
Francisco Paredes

Arranz
Blas Lopez Francisco 
Juan Fernando Pascual 
Argimiro Francisco

Repiso
Servando Gómez San

cho
Francisco Viloria Calvo 
Nicomedes Saez Miguel 
Eusebia Garcia García 
Victoriano, Navas Rá

bago
Andrés García Muñ z 
Alejandro G o n za lez 

Arranz

NuM. 2.106.
Don Juan Mirtinez Cabezas, \ 

. Aboyado del ilustre Colegio de • 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- • 
ministración y Secretario de la 
Eevema. Diputación2^rovi)icial 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de ks 1 

datos remitidos por los Sros. Al- ' 
caldos de las poblaciones cabezas 
de partido, la Comisión provin
cial en sesión de veintidós del 
actual, presente el Sr. Comisario 
de Guerra de esta Plaza y de 
conformidad con él, ha fijado co
mo precio medio de las especies 
que se suministren á las tropas 
y clases del Ejército y Guardia 
civil transeúntes en todo el co- 
Triente mes, los siguientes:

Pesetas. C^s.

18

5
40
58

118

2

42

54

45
116

José platero Carro j
Luis Diez Delgado j
Evaristo Garcia García t
Eustaquio García Are- 

vadillo.
Flaviano García Pas 

cual
Felipe Cano Sanz
Cándido Gonzalez San

cho
Alejo Jorge Arranz
Juan Arroita Martínez j
Gregorio Nuñez Mar

tínez
Francisco Gento Gon

zalez
Hermógenos R o d r i- 

guez Fornts
Alejandro Casado Nu- * 

ñez i
Pedro Alonso Chicote
Cirilo Marlin Frutos |
Saturnino de la Puente '

Lopez 1
Crescenciano G a r cía

Berdugo i
Prudencio Aguado Or-^ } 

lega i
Ambrosio Margüello |

Huerta 1
Hermeneg Idodel Pico j 

García j
Adolfo Moral Alvarez S 
Rufo García García ¡

84. Mariano ’ Victoria Sa

15
yalero

Policarpo Cordobés Ga

48
mez

Anselmo Nuñez Martin
6 Olallo B .-cos Redondo

55 Castor Picado Diez
32 Antonio Gonzalez Mar*

108
tinez

Ignacio García Pascual
175 Teófilo Cea Bocos
150 PedroHernando Martin
199 EvaristoParedes Arranz
192 Claudio Marcos Martin
137 Ciriaco García Martin
65 Mariano Tejedor Ma

riscal
100 Casimiro García García
66 Ambrosio Zarza Vara

8 Ezequiel Bayon Bur

30
gueño'

Demetrio Gento de la

51
Fuente

Agusti n Para Diez
102 Camilo Garcia Martin
174 Félix Cea Boco.s
197 Florentino Ortega Ro

68
driguez

Marcelino Zarza Para
108 Anselmo García (íarcía
170 Jacinto Busto Puerta
165 Pascual Arranz—de la

Torre
140 
160 
J96

71 
104
88

Felipe García de Dios 
Agapito Sanz García 
Miguel Nieto García 
Valentín GomezTejero 
G regó rioGarcíaPascual 
Robustiano Acebes

Ración de pan de 70 
decagramos. . .

Id.de cebada dé 4 ki
logramos. . .

Id. de paja de 6 id.. 
Litro de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña...................
Id.de carbón vegetal

»

» 
»
1

2
9

Y á fin de que dichos

24

79
17
21

23
01 

precius
deisirvan para la valoración dei 

suministro que se Laga por los j
pueblos de esta provincia en el 
citado mes, expido la présent» 
con el V.” B.*" del Sr. Vicepresi 
dente y conformidad del Sr. Co
misario de guerra en Valladolid

121 Eleuterio García Solo García
50 Nicolás Para Burgue ño 94 Estanislao García Pas

119 Esteban García Muñoz j cual
82 Hipólito Velasco Ruano 161 Nicéforo Sanz García
41 Pedro Madrigal Llamas ! 148 AdolfoHernandoGarcia

124 Enrique García Diez | 127 Hilarión García Muñ z
11 Sabas Bolado Garcia- j 169 Sergio Aparicio Puerto
59 Francisco Ruiz Renedo J.2 Ignacio Cano Lopez

114 Gumersindo García 25 Tomás de Frutos Frutos
Hernández 13 Julio Camero Aguado

183 Pantaleón G'O n z alez 46 Florentino Niño To
Sancho ribio

147 Mariano Hernando Es 37 Benito Lobejoa Guerra
cobar 172 Benito Cabestrero Pá

126 Quirico García García ramo
105 Protasio García Pascual 168 Nicasio Andrés Rojo
76 Marcos Muñoz Gómez 193 Fabian Marcos Martin
22 Agapito Diez Torres 194 Frutos Marcos Rodri*

122 Martin García García gU6^
(menor) 90 Pantaleón de Diego

86 Guillermo García Miguel
García 166 Simon Aguado Bocos

178 Santiago G o u z a 1 e z 70 Juan Cobo Diez
Arianz 1 9 Es teban Barroso Rey
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Ib

N.^lOl D. Antolin García García 
Julio Arranz García87

44

99
27

73
164

Leoncio Martínez
García

Tomás García Véidugo
Cristóbal de Frutos

Calvo
Alejandro Martin Diez

81

Feliciano 
Aguado

Andrés

Juan Vallejo Mol pe-

102

16
57
98

158

128
67
19
33
85

155
75
24

36

39

95
72

130

157
93

28
78

91
132

151
134
152

135
153

145

138
141

136
144

142
35

3

'7

ceres. j
Saturnino Aguado Me j- 

lero 1
José Cano Benito 1 
TeodoroPeruohaCasado j 
Mavilo García Marlin j 
Marcelino Maítin!

Muñoz j
Eulalio García García | 
Anastasio Zarza Para i 
Anastasio Diez Gómez 1 
Anastasio García Moral | 
Gregorio Arranz-García | 
Sotero Martin García j 
Ruperto Martin Diez 
Teófilo de Domingo de

Ortega
Celestino do Juana

González
Cornelio Martínez Ro

dríguez
Pedro Garcia Martin
Celedonio Horgueias

Martin
Sindulfo García Her- j 

nanz
Pascual Martin García
Marcelino García Pas

cual
Rafael Gallart Concejo ’
Timoteo Molpeceres

Merino
Gregorio Diez García 
Víctor García García

(menor) j
Salvio Marlin Beltrán | 
Lino García de Dios j 
Atanasio Hernando |

Martin j
Fidel García Hernando 
Jerónimo Hernando

García
Ildefonso Hernando

Martin
Juan García Pascual 
Francisco García

Aceves
Narciso García Muñoz 
V alentin Hernando

Martin
Ramón García Martin
Viríjilio Izquierdo Al

table
Cipriano Alonso Or

tega
Juan Benito Sinovas

Capacidades,

45 D. Aniceto Perez García
28
19

8

38
1
6

13
98

Pablo García García
Ruperto Vela Molpe

ceres
Valeriano Valiente Ba

rroso
Luis Arranz García
Cecilio Bocos Casado
Cipriano Novo Váz

quez
Lucio García de Caz 
EugenioFuenteMiguel

âô de julio de 1012
BMESBÉtaB j¿,¿ilHi¿(

êît

N.® 65 D. Eraili«) Marcos Quin- • N.®
zaños 1 89

30 Quirico García García 52
17 TiburcioPascualMartin 34

135 Natalio Sanz Basco
112 Feliciano Nuñez Bóra- 86

bín 57
68 Tomás Paredes Arranz
83 Julián Perez Arranz 86

150 Patricio Perez Rivera \
49 Sebastian Sanz Velasco 43
93 Roman Bombin Bom

bín 41

54 D. José Arranz González 4 N.®
Aotolia Bo rabi a Ovejas
Eugenio Arranz Bocos 
Faustino Hernando

Verdugo
Daniel Alvarez Diez
Tiburcio Gonzilez Re

piso
Félix Herguedas Her

guedas
Eleuterio de la Fuente 

Sayalero
Ciriaco Fuente García

140
115

56

22
173

117
75

100

77

125

148
95

104
50

87
110
146

71
4

36
102

81

137

119
73

106
47
11

122

59

84

126

9

109
24

131

113
67

92
139

63
16

142
26
39

Felipe García Sanz
S a nd al i o Piedrahita i

Gonzalo j
José González Repiso j 
Pedro García del Pico j 
Evasio Diez García 
Silvestre Pedrosillo

Sanz
SeverianoRepisoNuñez 
José Arribas Alonso 
C e 1 e s ti no Zapatero

Oveja
Martino Arranz Ve

lasco
Valentín Peña Vegan

zones
José Mesa Rancaño 
Pablo Bombin Diez 
Ramón García Bombin 
Silverio Velasco Me

lero
Félix Bombin Granado
Pedro Mínguez Lopez
Angel Fernandez

Lopez
Jesús Rodriguez Nogal
José Lagunero Bur

gueño
Lorenzo Jorge Garcia
Toribio Requejo Zapa

tero '
Anastasio Martin 

Martin
Vicente V a q u i l i e r 

Gómez
Ceferino A renas Marlín 
Ambrosio Sanz Martin 
Hilario Gome'z Santos 
Juan Sanz del Pozo 
Mariano Cardaba Pas

cual
Segundo Martin So

brino

Juzgado de instrucción de 
Rioseco.

Siendo 200 el número de Ca
bezas de familia y 150 el de Ca
pacidades, corresponden 150 y 75 
respectivamente.

Cabezas de familia.

N? 57 D

20

156
2

69
107

90

12
111

72

50

113

6
102

80

54
3

70

109

Donato González Fran* l
cisco

Calixto Vega Hergue
das

Esteban Rodríguez 
Vaquero

Francisco Muñoz 
Gómez

Julián Fuente Prieto
. Lactancio García 

García
Melquiades Guadarra

ma del Olmo
Maria no Nuñez Bombin 
Maximino ParedesGon- 

zalez
Calixto Benito Gil 
Andrés Sanz Fraile 
Bernardo Jorge Perez 
Mariano Herguedas Te- 

jero
Bernardo Abad Pedrero 
Pedro García Garcia 
Justo de Dios Torre 
Mariano Arribas Her

guedas

1

77

55
7

105

63
13

108

Leandro Bezos Cuadri
llero

S a u t i a go Vallecillo 
Moral

Niño Aguilar Lobo
Saturnino Perez Valdi

vieso
Tirso Gutiérrez Cartón 
Marceliano Mendez

Caso \
Benito Delgado Dal- 

g^do
Pab'o Alvarez Martin
Paulino Conde Rodrí

guez
Casi m iro Rodríguez 

Santos
Doroteo Qjiroga Ro

dríguez
Fernando Rodiiguez 

Cabrera
Vidal Gutierrez Cimas
Jerónimo Ramírez 

García
Celedonio Valdivieso 

Belmonte
Leandro Aragón Mar tin
Jacinto Perez Hernán

dez
German Roman Gon

zález
Nicolás Gutierrez Va

lencia
Manuel Martin Tem- 

prano
labóencio Perez Lago 
Daniel Urueña Artero 
Claudio Vilíálba Va

lencia
José Bueno Perrote 
Ciríaco Carro Ortiz 
Antonio Vaquero Váz

quez
179 Victoriano Carbajo 

Abad
170 Eduardo Alvarez Gon

zález
138 Jesús Francos Cordero

5 Dionisio Labrador Fer
nandez

118 Mariano Robles Fe
rradas

173 Julián Bauna García
180 Alberto Diez Novo
168 Norberto AlonsO Negro

15 Toribio de la Iglesia 
Cortés

34 Santiago Perez Rodrí
guez

1

130 D. Esteban Pernía Ares
163 Francisco Anton Me-

riño
85 Antonio Escudero

García
8 Fructuoso Gutiérrez

Cabezas
112 Avelino Perez Vaquero
200 Ma ias Gonzalo Martin

21
69

Eulogio Alonso Cordero 
Adolfo Ca ledo Bara

123 Leocadio Baza Perez
190 Amable Fuentes Cal-

deron
51 Mariano Alvarez Gon-

zalez
9 Joaquín Ortega Ruiz

103 José Blanco Marinero
89 Angel Gonzalez Ramos

162 Romualdo Alonso Gue-
rrero

11 Hilario Diez Espeso
98 GregorioRosalesMartin

197 Everildo G o o z a l e z
Fernandez

152 Ricardo Tomillo Villa
17 Mateo Gutierrez Real

120 Lorenzo Gaspar Ron-
chas

148 Leandro Cocho Vicente
33 Anastasio Fernandez

Cebrián
117 Ilidio Gano Gutiérrez

16 Andrés Espinilla Ro-
driguez

64 Gabriel Asensio Perrote
119 Teodoro Rodríguez Mi-

hambres
157 Gregorio A n c i o n e s

González
43 Eusebio Gutiérrez Cua-

drillero
19 Francisco Peroz Perez

115 Teófilo del Campo Ro-
driguez

22 Tomás Delgalo Escu*
dero

78 Demetrio Olea García
122 Víctor Ares Martin

37 Nicolás Asensio San-
chez

58 Lucio Asensio Medina
95 Maximino Labajos

Lucas
128 Jesús Lobato Carraoze
159 Juan Alvarez Loftez

í 66 Rusebio Gutierrez Gi-
ron

132 Julio San Juan Tra*
viesa ■

27 Dionisio Gregorio de
Vega

186 Epifanio de la Fuente
Morano

153 Santiago Ríos Tomillo
99 Braulio Alvarez Al-

varez
127 Constantino Domingo

Perez
26 José Delsrado García
42 Zoilo Gaílardo Perez

147 Vicente García Valdi-
vi eso

L94 Isidoro García Diez
24 Angel García Olea

182 Felipe Delgado Del-
gado

134 Pantaleón Cazurro
Urueña

94 Guillermo Blanco Do-
minguez

165 TeodoroAcuña Galindo
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88 D. Federico Albillo An- N.” 101 D.
drós 189

142 Mariano Cacho Vicente
154 Segundo Alonso Cor- 166

fiero
198 Julián Gonzalez Her- 137

nandez
30 Delfin Cebrián Diez 169
68 Manuel González Villa-

: fáfila 185
124 Zoilo Alvarez de la

Viuda 176
29 Felicísimo Gregorio

Vázquez 131
6.5 Venancio Fernandez

Cimas 135
196 Gumersindo Galvañ

Cijas 172
96 Arsenio Mucientes Mu- 174

cientes
82 Ubaldo Martin Peña

141 Miguel Perez Fernán- ’
dez ! N.“ 121 D

125 Fructuoso C a r r a nza j
González 58

91 Juan Sánchez Marlin
47 Saturnino Losada Fer 106

nandez 90
183 Jesús Estefanía Fer-

nandez 1
83 Natalio García Villar
59 Bernardo Alvarez Fer- 125

nandez 81
191 Prudencio Fernandez

Rueda 48
32 Bernardino Fernandez 7

C brian 104
92 Gumersindo Delgado.

Valdivieso 88
149 Demetrio Espinel Hi-

rrero 13
81 Timoteo Martin Casas
3.5 AngeL Gonzalez Sa- 143

hagun 1 ^
188 Eugenio Fernandez

Rumiano i ^^
44 Juan Martin Marlin
38 Lorenzo García de la 41

Cuesta í 44
171 Emilio Brizuela Mo-

reno j 28
39 Antonio Andrés Ro-

driguez 21
4,5 Robustiano Martin Vi- 72

cente
61 Luis Benito Juárez 78

139 Robustiano Francisco
Martin j 53

151 José María Martin Car-
ni cero 1 2

41 Bildomero Gonzalez 40
Lobato Í ^^

84 Pablo Yañez Hernández
164 José Alcalde Fernandez
75 Tomás García Martin , 128

177 José Crespo Castañeda 140
48 Florencio Rodríguez 14.5

Castro
133 Andrés Rivero Domin-

guez 23
73 L a u r e a a o Roman 56

Urueña 80
181 Eugenio Doncel Hir- 109

nandez
53 Gregorio Gonzalez 82

Prieto 94
143 Teófilo Diez Moral
76 Federico Collazos ¡ 98

Bravo
193 ClaudioGutierrezPerez j 147
145 Martiniano Martin y

Sánchez i 60

AvelinoSanchezBlanco 
Anselmo Fernandez

Toiniel
Angel Anciones Ga

rrido
Rogelio Rodriguez Mo

ral
Manuel Benavides del 

Castillo
Fortunato Herrero Lu

cas
Ezequiel Cea Gutié

rrez
Ensebio Mateos Do

minguez
Faustino Calvo Fran

cisco
Leopoldo Bruna García
Mariano Calvo Este

fanía

Capacidades.
'.Constantino Perez

Santos !
Faustino Marlin Pes

quera
Mateo Lozano L bu
Melitón Robles Sán

chez
Bernardo Lesmes Del

gado
Evaristo Aragón Perez
Antonio G a r c í a Ga

llardo
Juan Escu lero Martin 
Alberto Macho Pernía
C 1 e m e n t e del Rey 

García
Joaquín Bermejo Sa

hagún
Deogracias Ridriguez 

Rodríguez
Ldefonso Cid Martín
Felicísimo C a b e z a s 

Gutierrez
Lorenzo Valverde He

rrero
Genaro Porez Ligo
Bernardino Rodríguez

Rodríguez
Antonio Rodríguez Ro

dríguez
Lucio Mozo Fernandez 
F r a n o i s co Fuentes

Asensio
Emilio del Campo del 

Campo
Antolín Rodríguez 

González
Pablo C’hoya Nieto
Pablo Fernandez Perez
José del Campo Ari

nero
Matías Urueña Guerra 
Vicente Castro Pizarro 
Anselmo Blanco Silon 
Justo González Merino 
Romualdo de la Iglesia

Cortés
Gaspar Diez de Diego 
Hilario Roman Santos 
Lorenzo Díez Lozana
Valentín Urueña

Guerra
Fortunato Diez Bazana
Fulgencio Porez 

uiagua
Matías Carranza 

bero
Manuel Galvañ

Pd-

Cu

Castillo
Maitiü Martin Giioa

del

N? 18 D. Darío Cabezado Cor-

42

76
107

137

122
84
16

135

119

85

49
17

34
20
36

65
71

110

96
102
134

129
132

124
93

116
70

114

68

113

61

46

51

54
74

tina
Gumersindo M a r t i n 

Bezos
RicardoSaochez Bayon
Andrés Martin Gutié

rrez
Terencio R od rlg-uez 

Gago
Mariano Diez de Diego
Benito AlvarezdeDiego
Santiago Alonso Cor

dero
Salvador Mercader San 

José
Angel Simon Carde

ñosa
Ruperto Valencia^

Asensio j
Luis Blanco Martin j 
Luciano García Del- ;

gado t
José Izquierdo Juárez
Juan Alonso Diego
Marcelino Rivas Ro

dríguez
Miguel Izquierdo Ru'z
Domingo Burgos 

«jarcia
Julián Represa Gon

zález
Eleuterio Leon Merino
Sebastian Perez Pernía
Eugenio García San 

José
Remigio Cabeza.s Diez
Bernardino G a 1 1 e go

Arroyo
Pedro Mendaz Sanabria
Emiliano Sánchez Cal 

deron i
Ramón Martin Moran 
Mariano Perez Sánchez 
Manuel Fernandez

Simon
Aniceto Beneitez

Alonso
Eugenio Izquierdo H )- 

rrero
Bernardino Paniagua 

Peña
Francisco Lera Fer

nandez
Teodoro Ruiz Gu.'tie- 

rrez
Ramón Umar Gonzalez
Prudencio Lucas Brez^ 

mez
(Se continuará.)

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 2.102.

VALL^DOUD.—AUDIENCIA.

Don Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de lá Audiencia de 
Valladolid.
Por el presentó edicto hago 

saber: Que el día veintiséis de 
Agosto próximo y hora de las 
diez de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública su
basta de la finca que despúes se 
deslindará, para con su producto 
hacer pago á D. Fólix Parrondo 
Fito, hoy sus herederos, de canti
dades que le adeuda Don Isaac 
Nuñez Gil, siendo de advertir 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, que para lomar 
parto en la subasta habrá de con- 
figoarse previamente el diez por 
ciento de dicha tasación y que no 
existen otros títulos de propiedad 
que la certificación expedida por 
el Registrador del partido.

Dado en Valladolid á veinlitres 
de Julio de mil novecientos doce. 
—Mariano Cuesta.—Ante mí, Pe
dro A. Velasco.

Ilinca objeto de subista.
Una era de pautrillar, situada 

junto al pueblo de Ziratau, ex
tension una obrada, equivalente 
á 46 áreas y 58 centiáreas, linda 
por Oriente y Norte camino de 
Ziratan, Mediodía y Poniente ca
mino do Vil anubla; tasada en 
dos mil quinientas pesetas.

Valladolid 23 de Julio de 1912. 
—Ei Secretario, Pedro A. Velasco.

160

ANUNCIOS OFidAlES
NüM. 2.103.

Xteg^imiento Infantería Saboya 
núm. 6, Juzg'ado de instrucción.

REQUISITORIA

Fernandez Rodríguez José,'hijo 
de Mariano y Carmen, natural de 
Urones de Castroponce, province 
de Valladolid, de veintidós años 
de edad, de oficio sirviente, e.sla- 
do se ignora, domiciliado última* 
mente en su pueblo, procasalo 

► r por falta incorporación, compare-_ na da este Ayuülaiüiento por tér- î ¿^^^ ^^ g, ,^^j„^ j^, ,..^,,,^^^ j,„ 
j mino de quince días, peía que du- . ^j^^j g, p^j^gf Tamsute Don Jjíé 
1 rauta dieho^piazo puolan ser exa q^.^^^ Ziraoibar, Joez instructor 
1 minadas por cuantas personas 10 j^, ,^i^^,„^ rasidenle en este cao-
¡ deseen y formo.en por escri o a ^^^ jj^jg aparcbiinieuto que de 

las observaciones que estimen „„ efectuarlo será deolaralo re- 
1 procedentes, transcurrido dicho ^^u^
1 término serán desestimadas las j Leganés 10 de Julio do 1912- 
1 que se presenten. i —El primer Teniente Juez ins*

! ^^uo^or» José Gómez. ’ í liodo 1912.—El Al ca ma,Joaquín | -.......  „-^3g

Nüm 2,112:
Ol nos de Esgueva

Fijadas definitivamente las
oueulas.^^tnunicipales correspon
dientes al ejercicio de 1911 se ha
llan de [uaniriesto'en la Secreta-

Villán. -El Secr tari*?, Julio Calvo, Î imprenta del nospieioprovinciii
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